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VALPARAISO, 20 de octubre de 2004

Con  motivo  de  la  Moción,  informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Sustitúyese  el

artículo 526 del Código Orgánico de Tribunales, por el

siguiente:

“Artículo 526.- Los chilenos, y los

extranjeros residentes que hayan cursado la totalidad

de sus estudios de derecho en Chile, podrán ejercer la

profesión  de  abogado.  Lo  anterior  se  entenderá  sin

perjuicio  de  lo  que  dispongan  los  tratados

internacionales vigentes.”.”.

Dios guarde a V.E.

PABLO LORENZINI BASSO
Presidente de la Cámara de Diputados
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       ADRIÁN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Secretario Accidental de la Cámara de Diputados
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